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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 94, 99, 100-2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME Nº 011-2023-TRMW 
    INFORME Nº 012-2023-TRMW 
    INFORME 000030-2023/UTJUN-TCD 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 94, 99, 100-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1KEZl_E2BMCCetXVX7BHf2dWWRKoVOa0h?usp=drive
_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 08 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 

1.1. Con fecha 09/05/23 se recepciona a través de SGD el Oficio N° 0094-2023-CTVC/JUNÍN en la que 
se adjunta la Alerta 094-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 340 nivel INICIAL del distrito de VITOC de la provincia 
de CHANCHAMAYO con fecha 30/03/2023. 

 
II. Base Normativa 

2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems 
y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 

2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado 
con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022. 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 
educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 
10/03/2023. 

2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 
actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el 
ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 

 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 094-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE N° 340  del  nivel INICIAL del distrito de 
VITOC de la provincia de CHANCHAMAYO departamento de Junín. 
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III. Objeto 
3.1. El presente tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a 

las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 340, nivel INICIAL del 
distrito de VITOC de la provincia de CHANCHAMAYO con fecha 30/03/2023. 

 
IV. Análisis 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1.  MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, 
CANTIDAD DE USUARIOS ATENDIDOS. Durante las acciones de veeduría se observó que el CAE no 
registraba el consumo de alimentos de los niños y tampoco tenían el formato Anexo N° 09 Registro de 
Consumo de alimentos. 
 
 Con fecha 22/05/2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

- La directora refiere que el 30/03/2023 la representante de CTVC, observó que el CAE no registraba el 
consumo de alimentos de los niños y tampoco tenían el formato Anexo N° 09 Registro de consumo de 
alimentos, porque no asistió ese día la integrante del CAE responsable del registro de usuarios que 
consumen el desayuno. 

- El 20/04/2023, se realizó la capacitación centralizada en donde se enfatizó la importancia del numeral 
7.3.31, de la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, respecto a que los integrantes del CAE deben registrar 
el consumo de alimentos de los usuarios en el anexo N° 9. 

- El 22/05/2023 la directora manifiesta los integrantes del CAE vigilaron y garantizaron el registro de 
usuarios que consumen en la IE, aplicando el anexo N° 9. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- El CAE informa las causas del punto crítico identificado siendo los siguientes: 

- La directora refiere que el 30/03/2023 el representante de CTVC, observó que el CAE no registraba el 
consumo de alimentos de los niños y tampoco tenían el formato Anexo N° 09 Registro de consumo de 
alimentos, porque no asistió a la IE ese día la integrante del CAE responsable del registro de usuarios 
que consumen el desayuno. 

- El 20/04/2023, se realizó la capacitación centralizada en donde se enfatizó la importancia del numeral 
7.3.31, de la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, respecto a que los integrantes del CAE deben registrar 
el consumo de alimentos por parte de los usuarios en el anexo N° 9. 
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- En referencia a lo constado se tomaron las siguientes acciones correctivas: 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada 
Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y 
programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en donde en su numeral 7.3.31. se 
establece lo siguiente: 
 

“7.3.31. Llevar un registro de consumo de los alimentos por los usuarios del servicio alimentario 
por lo cual se designará a un responsable o responsables.” 
 

- Se informó que la UGEL Chanchamayo emitió el Oficio Múltiple N° 0082-2023-UGEL-CHYO/DG, en el 
cual remite las consideraciones para el servido, distribución y consumo de los desayunos escolares del 
PNAE QALI WARMA en el aula de clase, solicitando al director remitir a cada docente presente 
documento mediante memorando e ingresar la evidencia a un enlace, asimismo, en las consideraciones  
antes del consumo de alimentos, indica “Promover el consumo de la ración completa” “Verificar el 
consumo inmediato de los alimentos en la institución educativa”. 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para vigilar y garantizar el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9 - NORMA TÉCNICA -002-MIDIS/PNAEQW-FOR-003), por parte de los 
responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos escolares. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Obteniendo los siguientes resultados: 
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para vigilar y garantizar el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE, por parte de los responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos 
escolares. 

- Se informó y compartió a los integrantes del CAE, que el 21/04/2023 la UGEL Chanchamayo emitió el 
Oficio Múltiple N° 0082-2023-UGEL-CHYO/DG, en el cual remite las consideraciones para el servido, 
distribución y consumo de los desayunos escolares del PNAE QALI WARMA en el aula de clase, 
solicitando al director remitir a cada docente presente documento mediante memorando e ingresar la 
evidencia a un enlace, asimismo, en las consideraciones  antes del consumo de alimentos, indica 
“Promover el consumo de la ración completa” “Verificar el consumo inmediato de los alimentos en la 
institución educativa”. 

- Se comprometieron los integrantes del CAE en vigilar el consumo de la ración y garantizar el registro 
de usuarios que consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9), por parte de los responsables 
designados en la etapa del consumo de los desayunos escolares. 

- Actualización inmediata del registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9), 
por parte de los responsables designados en la etapa del consumo de los desayunos. 
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Con fecha 22/05/2023 se realiza el seguimiento de los compromisos del CAE en referencia a la mitigación 
del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE en vigilar y verificar el consumo de la ración completa e 
inmediata de los desayunos. 

- Compromiso de los integrantes del CAE en garantizar que el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9), por parte de los responsables designados en la etapa del consumo 
de los desayunos escolares. 

- Actualización inmediata por parte de los responsables designados, del registro de usuarios que 
consumen los alimentos en la IE (ANEXO N° 9). 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conclusión: Con fecha 22/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando 
que la directora manifiesta que el 30/03/2023 NO estaba la integrante del CAE encargada de registrar 
el consumo de alimentos de los usuarios, el 20/04/2023 se capacitó a los integrantes del CAE en el 
registro y la importancia de tener actualizado el anexo N° 9, tomando acciones correctivas respectivas 
el 22/05/2023 logrando el compromiso del CAE en vigilar el consumo de la ración completa e inmediata 
de los desayunos y garantizar el registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE, asimismo, 
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los responsables designados actualizaron inmediatamente el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9). El caso se concluye FUNDADO.  

 
V. Conclusiones: 

 
5.1. Con fecha 22/05/2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que la directora 

manifiesta que el 30/03/2023 NO estaba la integrante del CAE encargado de registrar el consumo de 
alimentos de los usuarios, el 20/04/2023 se capacitó a los integrantes del CAE en el registro y la 
importancia de tener actualizado el anexo N° 9, tomando acciones correctivas respectivas el 
22/05/2023 logrando el compromiso del CAE en vigilar el consumo de la ración completa e inmediata 
de los desayunos y garantizar el registro de usuarios que consumen los alimentos en la IE, asimismo, 
los responsables designados actualizaron inmediatamente el registro de usuarios que consumen los 
alimentos en la IE (ANEXO N° 9). El caso se concluye FUNDADO. 

 
VI. Recomendaciones 
 

6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado 
según protocolo y dar por atendido la alerta. 

 
VII. Anexos 
 

7.1. Anexo 05: Acta de constatación del caso N° 094-2023 
7.2. Acta de entrega y recepción de alimentos 1, 2 y 3 remesa 2023. 
7.3. Anexo 9 Registro de usuarios que consumen alimentos actualizado al 22.05.23 
7.4. Lista de asistencia a capacitación del 20/04/2023 y del 22/05/2023 
7.5. Caso N° 094-2022-CTVC/JUN. 
7.6. Oficio Múltiple N° 82 UGELCHYO 2023 Y Consideraciones del servido Distribución y consumo. 

 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
TANIA LUZ CANCHANYA DIONICIO 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
TCD 
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CONSIDERACIONES PARA EL SERVIDO, DISTRIBUCION Y CONSUMO 
DE LOS DESAYUNOS ESCOLARES EN AULA DE CLASE DE LA II.EE.



El responsable
del servido utiliza
indumentaria
completa y
practica lavado
de manos antes
de recoger el
desayuno



El responsable del servido debe:

Los desayunos escolares 
se sirven 30 minutos 

antes del inicio de clases 
NO GUARDAR



El responsable de la 
distribución en el aula debe:

Incentivar el consumo 
de alimentos con una 
sonrisa y buen humor



Consideraciones para el consumo de alimentos

Se involucran docente y padre de familia responsable de aula 



Consideraciones para el lavado de los utensilios 



AL TERMINO DEL SERVIDO
Los platos, tazas, cuchara, olla, cucharón, jarra entre
otros utensilios empleados, se dejan limpio ordenado
seco y bien protegido.






